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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 

2024, Año del XXV Aniversario de la Inscripción de la Ciudad Histórica Fortificada de Campeche en 
la Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO.” 

 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR UNA DISPOSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente le fue turnada para estudio y análisis el expediente 
legislativo INI/445/LXIV/01/24, relativo a una Iniciativa para reformar el artículo 41 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, promovida por los diputados 
José Antonio Jiménez Gutiérrez, Ricardo Miguel Medina Farfán, Jorge Luis López 
Gamboa, Paul Alfredo Arce Ontiveros y César Andrés González David. 
  
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracciones II y 
III de la Constitución Política del Estado y 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 
cuestión de orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 
 

I. Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma 
expositiva al trámite del proceso legislativo ante la Diputación Permanente. 
 

II. Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 
propuesta que corresponda.  

Expediente N°: INI/445/LXIV/01/24. 
 
Asunto: Iniciativa para reformar el artículo 41 
de la Constitución Política del Estado de 
Campeche. 
 
Promoventes: Legisladores locales. 
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III. Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos 
y fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
IV. Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 78 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de 
redacción de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a 
la Constitución Política del Estado. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Con fecha 9 de enero de 2024, los diputados José Antonio Jiménez Gutiérrez, 
Ricardo Miguel Medina Farfán, Jorge Luis López Gamboa, Paul Alfredo Arce 
Ontiveros y César Andrés González David, en su carácter de integrantes de la Junta 
de Gobierno y Administración presentaron ante el Congreso Local la iniciativa para 
reformar el artículo 41 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de la Diputación Permanente 
de fecha 12 de enero del año en curso, turnándose para su estudio y dictamen. 
 
3.- El 1° de febrero  de 2024 la Presidencia de la Diputación Permanente convocó 
a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de 
poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 
 
4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente:  

 
SENTIDO DEL DICTAMEN 

 
Primero. Es procedente la iniciativa para reformar el artículo 41 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, de conformidad con los motivos y fundamentos 
expresados en las consideraciones de este dictamen. 
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Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 

 CONSIDERACIONES 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente  
 
Que de conformidad con los artículo 29 y 30 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, el Poder Legislativo del Estado se deposita en una Asamblea que se 
denomina Congreso del Estado, mismo que se compone de representantes electos.  
 
Que durante los períodos de receso del Congreso Estatal habrá una Diputación 
Permanente, Diputación que dentro de sus facultades se encuentran las de emitir 
dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a 
fin de que en el periodo inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose; así como 
admitir los proyectos de la ley que se presentaren y dictaminar sobre ellos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 55 y 58, fracciones II y III de la 
Constitución Estatal y los artículos 23, 24 fracción XIV, 42 y 44 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Campeche 
 
Por lo tanto, esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, 
resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con los artículos ya citados, 
disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución y la Ley Orgánica en 
cita. 
 
Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose. 
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Segunda. Facultad de los promoventes   
 
Que la presente iniciativa fue presentada por los diputados José Antonio Jiménez 
Gutiérrez, Ricardo Miguel Medina Farfán, Jorge Luis López Gamboa, Paul Alfredo 
Arce Ontiveros y César Andrés González David, integrantes de la Junta de Gobierno 
y Administración en la LXIV Legislatura 
 
El artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Campeche garantiza y 
reconoce el Derecho que tienen las y los diputados para iniciar leyes o decretos. 
Por lo que, en el ejercicio de sus facultades, los diputados José Antonio Jiménez 
Gutiérrez, Ricardo Miguel Medina Farfán, Jorge Luis López Gamboa, Paul Alfredo 
Arce Ontiveros y César Andrés González David, integrantes de la Junta de Gobierno 
y Administración en la LXIV Legislatura dictaminan el presente proyecto, siendo 
indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es constitucional y 
legítima por haber sido instada por sujetos con reconocimiento constitucional para 
iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de los promoventes 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad cada 
uno de los planteamientos propuestos, así como las razones en que sostienen su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos del siguiente cuadro 
comparativo: 
 

TEXTO VIGENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO 

OBJETO DE LA 
INICIATIVA 

ARTÍCULO 41.- Por cada año de 
ejercicio constitucional de una 
Legislatura, el Congreso se reunirá en 
tres periodos ordinarios de sesiones 
para estudiar, discutir, y votar toda 
clase de resoluciones a las que se 
refiere el artículo 44 de esta 
Constitución, con la duración que 
resulte necesaria para tratar todos los 
asuntos en este mencionados. 
 
Para tal efecto, el primer periodo 
iniciará el primer martes del mes de 
octubre, concluyendo el último viernes 
del mes de diciembre; el segundo 
iniciará el primer martes del mes de 

ARTÍCULO 41.- Por cada año de 
ejercicio constitucional de una 
Legislatura, el Congreso se reunirá en 
tres periodos ordinarios de sesiones 
para estudiar, discutir, y votar toda 
clase de resoluciones a las que se 
refiere el artículo 44 de esta 
Constitución. 

Para tal efecto, el primer periodo 
ordinario iniciará el día 1° de octubre 
y concluirá el 20 de diciembre del 
mismo año; el segundo periodo 

Establecer las fechas 
de inicio y conclusión 
de los tres periodos 
ordinarios de 
sesiones. 
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febrero y concluirá el último viernes 
del mes de marzo; mientras que el 
tercero iniciará el primer martes del 
mes de junio y concluirá el último 
viernes del mes de julio. 
 
En caso de que el despacho de los 
negocios por resolver lo exija, los 
periodos de sesiones podrán 
prorrogarse agotados los meses de 
cierre de cada uno, hasta por 15 días.     
 

ordinario iniciará el día 1° de febrero 
y concluirá el 31 de marzo; y el 
tercer periodo ordinario iniciará el 
día 1° de mayo y concluirá el 31 de 
julio. 

En caso de que el despacho de los 
negocios por resolver lo exija, los 
periodos ordinarios de sesiones 
podrán prorrogarse hasta por 15 días. 

 
 
Del cuadro anterior, es posible identificar con suma precisión la intención primigenia 
del legislador promovente en el sentido de: 
 

1. Establecer las fechas de inicio y conclusión de cada uno de los tres periodos 
ordinarios de sesiones que habrán de efectuarse durante cada año de 
ejercicio constitucional de la Legislatura;  
 

2. Permitir, en consecuencia, la coincidencia de las fechas de inicio y conclusión 
de los periodos de receso que se encuentran contenidos en la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; y   
 

3. Armonizar la fecha de conclusión del ejercicio constitucional de la actual 
Legislatura con la fecha de inicio de la subsiguiente Legislatura.  

 
Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Diputación Permanente. 
 
Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se pone a consideración 
engloba reformar disposiciones en la siguiente materia: 
 
 Constitucional parlamentaria 

 
Sentido: Prever las fechas de inicio y conclusión de los tres periodos ordinarios de 
sesiones del Congreso del Estado de Campeche.  
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Pretensión que tiene como objeto dar certeza y claridad a las disposiciones 
constitucionales que establecen los periodos ordinarios de sesiones del Congreso 
del Estado. 
 
Que estas acciones legislativas encuentran sustento legal en la hipótesis prevista 
en el artículo 130 de la propia Constitución Política del Estado, cuyo texto establece 
que:  
 

“La presente Constitución puede ser modificada mediante la reforma, adición o 
derogación de alguno de sus preceptos. Para que la modificación surta efectos 
se requerirá que sea aprobada por las dos terceras partes de los diputados 
presentes en la respectiva sesión y por la mayoría de los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado.  
 

Para tal efecto, los Ayuntamientos de los Municipios del Estado contarán con 
un plazo de 30 días naturales a partir de recibido el proyecto de decreto para 
acordar su aprobación o no y comunicar el resultado al Congreso del Estado. 
En caso de que en dicho término los Ayuntamientos no comuniquen el acuerdo 
que corresponda, se entenderá que éstos expresan tácitamente su aprobación.  
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en la sesión que 
corresponda, el Congreso o la Diputación Permanente, harán en su caso, el 
cómputo de los votos emitidos por los Ayuntamientos y la declaratoria 
correspondiente.” 

 
Consecuente con lo anterior, el artículo 131 de la propia Constitución Política Local 
señala: 
 

“ARTÍCULO 131.- El Congreso del Estado, o la Diputación Permanente en los 
recesos de aquel, hará el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la 
declaración de haber sido aprobada o no la modificación, procediendo a expedir 
el respectivo decreto en el primero de dichos casos.” 

 
De ahí el reconocimiento al Congreso del Estado o, en su caso a la Diputación 
Permanente la facultad para participar como parte del Poder Revisor de la 
Constitución en el procedimiento especial que permite modificar las disposiciones 
de nuestra Carta Magna Local. 
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Por lo anterior, esta Diputación Permanente considera que si la propuesta en 
materia constitucional parlamentaria encierra un refuerzo normativo a fin de dar 
claridad a las fechas de inicio y conclusión de los periodos ordinarios de sesiones, 
es clara la competencia que se surte en favor del Congreso del Estado para legislar 
en esta materia. 
 

Es de señalarse que para este Órgano Legislativo, la propuesta de los diputados 
promoventes es procedente, atendiendo a las argumentaciones siguientes: 
 

1) El derecho parlamentario ha sido definido por Francisco Berlín Valenzuela 
como "el conjunto de normas que crean, establecen, impulsan, garantizan y rigen 
las acciones de los parlamentos, las interrelaciones sociopolíticas que mantienen 
con los otros poderes del Estado, los partidos políticos, las instancias de la 
sociedad civil y los individuos, así como con los valores y principios que animan 
su existencia institucional y lo motivan a procurar su realización, por haber sido 
instituidos por el pueblo como expresión de su querer ser político".  
 
Aunado a ese concepto se encuentra el referente al derecho legislativo que está 
incluido en el más genérico y omnicomprensivo de derecho parlamentario. 
 
En ese orden de ideas, el derecho legislativo es el conjunto de normas que 
regulan las funciones de uno de los órganos del poder público: el Poder 
Legislativo y precisa el proceso de la actividad legislativa. Por lo tanto, puede 
considerarse que esta rama del conocimiento jurídico posee dos vertientes, una 
orgánica que se encarga de describir la organización y atribuciones del Poder 
Legislativo, y otra funcional que es la relativa a describir y explicar el 
procedimiento de creación de las leyes o normas. 
 
No obstante, el procedimiento de creación de leyes o normas es realizado por los 
legisladores durante determinados periodos conocidos como ordinarios, en los 
que el Congreso dará especial prioridad a la función meramente legislativa,  
dedicándose específicamente a otras diversas durante los denominados periodos 
de receso. 

 



 
 

8 
 

2) Así pues, el periodo ordinario de sesiones representa un pilar esencial de los 
sistemas legislativos en todos los Congresos. Durante este periodo, las y los 
legisladores toman decisiones sobre asuntos de interés público, fortaleciendo la 
democracia y garantizando una representación efectiva de ciudadanas y 
ciudadanos. 
 
3) De ahí la importancia de que tanto la Constitución Política Estatal, como la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado establezcan de manera clara y 
precisa su contenido, a efecto de brindar certeza, sobre el tiempo fijado para que 
los legisladores se reúnan a cumplir con sus funciones parlamentarias.  
 
Dado que durante este periodo de sesiones el Congreso se ocupará del estudio, 
discusión y votación de las iniciativas de ley o decreto o, acuerdo que se le 
presenten, así como de la resolución de los demás asuntos que le correspondan 
conforme a la propia Constitución. 
 
4) Por ende, resulta procedente y viable la reforma al artículo 41 propuesta por 
esta vía, pues las mismas encuentran sustento en la necesidad de que tanto las 
disposiciones consagradas en la Constitución Política del Estado como en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo se encuentren completamente armonizadas, 
propósito que no fue alcanzado cuando se aprobó por esta LXIV Legislatura el 
Decreto número 256, en cuyo proceso legislativo no resultó aprobada la reforma 
a la Ley Orgánica de referencia, lo que provocó una discordancia entre lo 
dispuesto en la Carta Magna local y lo establecido en la Ley Orgánica que rige a 
este Poder Legislativo del Estado.  
 
5) Luego entonces, para el adecuado funcionamiento del Poder Legislativo del 
Estado es de suma importancia realizar las modificaciones pertinentes al marco 
constitucional que rige al Poder Legislativo, en atención a la indeterminación y 
falta de exactitud en las fechas de inicio y conclusión de los periodos ordinarios 
de sesiones, con las consecuentes imprecisiones respecto al inicio y conclusión 
de los periodos de receso, pues ello genera incertidumbre respecto a los 
momentos procesales para las aperturas y clausuras de los periodos ordinarios 
de sesiones y, las consecuentes aperturas y clausura  de los periodos de receso 
por la Diputación Permanente, así como para la elección de los integrantes de 
las mesas directivas de cada uno de los periodos ordinariosemás que de 



 
 

9 
 

mantenerse el contenido de dicha disposición constitucional ello significaría 
prácticamente la sobreposición del periodo constitucional de la LXIV Legislatura 
con el periodo que habrá de corresponder a la próxima Legislatura, generando la 
posibilidad de un vacío de poder al momento de la transición entre una y otra 
Legislatura, con los riesgos legales que ello implica, dado que los actuales 
legisladores electos lo fueron por un periodo de 3 años, mismo que concluye el 
próximo 30 de septiembre de 2024. 

 
Razón por la cual vertidas las consideraciones que anteceden, se concluye que la 
reforma que por esta vía se propone representa ajustes constitucionales necesarios, 
que impactarán favorablemente a los trabajos legislativos de la LXIV Legislatura, 
evitando problemas de interpretación a la norma al momento de la conclusión de la 
presente Legislatura y la consecuente instalación de aquella que le ha de seguir en 
funciones. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  
 
Por las consideraciones hechas valer este órgano legislativo sugiere a la Asamblea 
Legislativa pronunciarse a favor de reformar el artículo 41 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche en los términos propuestos en la iniciativa en estudio, con 
la finalidad de establecer que los tres periodos ordinarios de sesiones del Congreso 
del Estado, queden en los términos siguientes: 
 

a) El primer periodo ordinario comenzará el día 1° de octubre y concluirá el 20 
de diciembre del mismo año; 

b) El segundo periodo ordinario iniciará el día 1° de febrero y concluirá el 31 de 
marzo; y 

c) El tercer periodo ordinario iniciará el día 1° de mayo y concluirá el 31 de julio. 
 
En el entendido que como consecuencia de dicha determinación el primer periodo 
de receso comprenderá del 21 de diciembre al 31 de enero; el segundo periodo de 
receso del 1° al 30 de abril y, el tercer periodo de receso del 1° de agosto al 30 de 
septiembre, como actualmente se encuentra establecido en el artículo 59 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
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Modificaciones que no representan ningún tipo de vulneración a las facultades de 
representación legislativa que corresponden a cada uno de las y los legisladores de 
la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, cuyas funciones habrán de ser 
desarrolladas durante el periodo constitucional para el que resultaron electos. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal 
 
Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las modificaciones que se 
proponen no tienen impacto presupuestal alguno adicional a los ya previstos en la 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 
2024, condición jurídica que hace viable la aprobación de la iniciativa que nos ocupa.  
 
Séptima. De la Constitucionalidad y legalidad del presente Dictamen. 
 
Con todo lo anterior, se acredita que el presente Dictamen se encuentra acorde al 
Marco de Constitucionalidad conforme a lo anteriormente plasmado, respetando la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local y las 
diversas leyes aplicables, en el ejercicio de las competencias de los promoventes, 
garantizando y respetando los procesos legislativos, así como los derechos 
consagrados en ambas legislaciones de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En relación a ello, y 
de conformidad con lo consagrado en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Campeche, el Poder Legislativo del Estado funciona en un 
marco democrático de Parlamento Abierto, con perspectiva de género, certeza, 
legalidad, transparencia, máxima publicidad e interés social, desde el diseño de 
proyectos legislativos y de resultados, a través de la expedición de leyes, decretos y 
acuerdos viables, eficientes y eficaces, que sean de su competencia legal o de orden 
constitucional. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de:  
 

DECRETO 
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El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de 
esta LXIV Legislatura y de la (totalidad o mayoría) de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada la reforma del artículo 41 de la precitada 
Constitución Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta: 

 
Número ____ 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 41 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 41.- Por cada año de ejercicio constitucional de una Legislatura, el 
Congreso se reunirá en tres periodos ordinarios de sesiones para estudiar, discutir, 
y votar toda clase de resoluciones a las que se refiere el artículo 44 de esta 
Constitución. 
  
Para tal efecto, el primer periodo ordinario iniciará el día 1° de octubre y concluirá 
el 20 de diciembre del mismo año; el segundo periodo ordinario iniciará el día 1° de 
febrero y concluirá el 31 de marzo; y el tercer periodo ordinario iniciará el día 1° de 
mayo y concluirá el 31 de julio. 
 
En caso de que el despacho de los negocios por resolver lo exija, los periodos 
ordinarios de sesiones podrán prorrogarse hasta por 15 días. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o 
menor jerarquía, del marco jurídico estatal, que se opongan al contenido del 
presente decreto. 
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ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-  

 
 

 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Presidente 

 

 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán. 
Vicepresidente 

Dip. Jorge Luis López Gamboa. 
Primer Secretario 

 

 
Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros. 

Segundo Secretario 
 

Dip. César Andrés González David. 
Tercer Secretario 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INI/445/LXIV/01/24, relativo a la Iniciativa para reformar 
el artículo 41 de la Constitución Política del Estado de Campeche, promovida por los diputados integrantes de la Junta de 
Gobierno y Administración. 


	Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez.

